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No se considerarán acreditación suficiente los simples 
certificados que expidan las Entidades colaboradoras 
acerca de la existencia de saldo disponible suficiente en la 
cuenta o libreta de ahorro designada por el obligado para 
la domiciliación en la fecha en la que debiera haberse 
efectuado el adeudo del importe de la misma.

No produce ningún efecto frente a la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, cualquier orden que el obli-
gado hubiera dado a la Entidad colaboradora para llevar a 
cabo el pago por domiciliación en cuentas o condiciones 
diferentes.

En caso de que, en base a los criterios anteriores, la 
falta de pago o el pago fuera de plazo de la domiciliación 
no resultase imputable al obligado, el órgano competente 
deberá proceder:

A aceptar las alegaciones del obligado en el trámite de 
audiencia, no liquidando recargos, intereses o sanciones 
por esta causa.

Si el obligado hubiera presentado recurso, a la inme-
diata anulación de los recargos, intereses o sanciones que 
hubieran podido liquidarse previamente por esta circuns-
tancia.

Quinto. Actuaciones de colaboración entre órganos 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.–Sin per-
juicio de lo establecido en los apartados Tercero y Cuarto 
de la presente Instrucción, en aquellos supuestos en los 
que de las actuaciones de comprobación ante los obliga-
dos tributarios realizadas por los distintos órganos de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria se despren-
dieran discrepancias entre los datos que consten en las 
bases de datos y los documentos o justificantes de ingreso 
aportados por los citados obligados, dichos órganos lo 
pondrán en conocimiento del Equipo Central de Control de 
Entidades Colaboradoras del Departamento de Recauda-
ción para que por éste se lleven a cabo a cabo las verifica-
ciones o actuaciones que correspondan ante la respectiva 
Entidad colaboradora.

En todo caso, los citados órganos deberán remitir al 
Equipo Central de Control de Entidades Colaboradoras 
copia del justificante de ingreso expedido por la Entidad 
colaboradora que corresponda, con el contenido que esta-
blece el artículo 3 de la Orden EHA/2027/2007, de 28 de 
junio.

Una vez concluidas dichas comprobaciones, el Equipo 
Central de Control de Entidades Colaboradoras informará 
de su resultado a la Delegación o Administración corres-
pondiente, a los efectos que resulten oportunos.

Se exceptúan de lo establecido en el presente apartado 
todas aquellas operaciones realizadas o a realizar por las 
Entidades de crédito cuando dichas operaciones se 
encuentren fuera del ámbito del servicio de colaboración 
en la gestión recaudatoria. En particular:

Falta total o parcial de ingreso en el Tesoro Público de 
las cantidades que hubieran sido objeto de traba por las 
Entidades de crédito como consecuencia de actuaciones 
embargo llevadas a cabo por los órganos de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.

Ingresos que deban efectuar las Entidades de crédito 
en su condición de responsables solidarias.

Ejecución por dichas Entidades de las devoluciones por 
transferencia acordadas por el órgano competente de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Sexto. Comunicación de datos por las Entidades 
colaboradoras.–En el plazo de dos meses desde la publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado de la presente Ins-
trucción, las Entidades de crédito autorizadas para actuar 
como colaboradoras en la gestión recaudatoria de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, deberán 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 4609 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2008, de la 
Secretaría General de Energía, por la que se 
aprueban los procedimientos de operación 14.9 
«Liquidación y facturación del servicio de inte-
rrumpibilidad prestado por consumidores que 
adquieren su energía en el mercado de produc-
ción» y 15.1 «Servicio de gestión de la demanda 
de interrumpibilidad».

La Orden ITC/2730/2007, de 26 de julio, por la que se 
regula el servicio de gestión de la demanda de interrum-
pibilidad para los consumidores que adquieren su ener-
gía en el mercado de producción, establece en su dispo-
sición transitoria segunda que el operador del sistema, 
en el plazo de dos meses a partir de la publicación de la 
orden, presentará una propuesta de procedimiento de 
operación referente a la liquidación y facturación del 
servicio de interrumpibilidad a la Dirección General de 
Política Energética y Minas.

Asimismo, la citada disposición establece que, en el 
mismo plazo, deba presentar una propuesta de procedi-
miento de operación donde se defina la metodología 
para calcular la denominada «previsión de potencia dis-
ponible» y, además, se concreten los mecanismos de 
comunicación con los gestores de las redes de distribu-
ción, plazos de aviso, actuaciones y criterios de acepta-
ción o rechazo de la solicitud de emisiones de ordenes 
de interrumpibilidad solicitadas por el gestor de la red 
de distribución al Operador del Sistema.

Por su parte, en los puntos segundo, quinto y en el 
apartado 6.2 del punto sexto de la Resolución de 7 de 
noviembre de 2007 de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, por la que se aprueba el procedi-
miento del sistema de comunicación, ejecución y control 
del servicio de interrumpibilidad, se establece que el 
Procedimiento de Operación por el que se regula el ser-
vicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad 
incluirá la información a suministrar por los equipos 
EMCC, los criterios a aplicar por el Operador del Sistema 
en la gestión de las órdenes de reducción de potencia y 

remitir al Equipo Central de Control de Entidades Colabo-
radoras del Departamento de Recaudación los datos y 
documentos señalados en los puntos 1.c), d), e) y g) del 
apartado Segundo.

Séptimo. Efectos de la publicación.–A partir del día 
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del 
Estado de la presente Instrucción quedará sin efecto la Ins-
trucción de 25 de marzo de 1997, de la Dirección General de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que 
se dictan normas en relación con las Entidades de depósito 
que prestan el servicio de colaboración en la gestión recau-
datoria.

Octavo. Aplicabilidad.–La presente Instrucción será 
de aplicación el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 27 de febrero de 2008.–El Director General de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Luis Pedro-
che y Rojo 
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los criterios de selección de los proveedores del servicio 
a los que desea aplicar una reducción de potencia.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico y el artículo 31 del Real Decreto 2019/1997, de 26 
de diciembre, por el que se organiza y regula el mercado 
de producción de energía eléctrica.

Vista la propuesta realizada por el Operador del Sis-
tema de los procedimientos de operación del sistema 
14.9 y 15.1, de acuerdo con lo establecido en el citado 
Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre.

Esta Secretaría General, previo informe de la Comi-
sión Nacional de Energía, resuelve:

Primero.–Aprobar los procedimientos para la opera-
ción del sistema eléctrico P.O. 14.9 «liquidación y factura-
ción del servicio de interrumpibilidad prestado por con-
sumidores que adquieren su energía en el mercado de 
producción» y 15.1 «servicio de gestión de la demanda 
de interrumpibilidad», que figuran como anexo de la pre-
sente resolución.

Segundo.–La presente Resolución surtirá efectos el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 27 de febrero de 2008.–El Secretario General 
de Energía, Ignasi Nieto Magaldi.

ANEXO

El presente anexo contiene los siguientes procedi-
mientos de operación del sistema:

P.O. 14.9: Liquidación y facturación del servicio de 
interrumpibilidad prestado por consumidores que 
adquieren su energía en el mercado de producción.

P.O. 15.1:  Servicio de gestión de la demanda de inte-
rrumpibilidad.

P.O. 14.9: Liquidación y facturación del servicio de 
interrumpibilidad prestado por consumidores que 
adquieren su energía en el mercado de producción.

1. Objeto.–El presente procedimiento se dicta como 
desarrollo de la Orden ITC/2370/2007, de 26 de julio, por 
la que se regula el servicio de gestión de la demanda de 
interrumpibilidad para los consumidores que adquieren 
su energía en el mercado de producción, y tiene por 
objeto establecer el procedimiento de liquidación y fac-
turación de los derechos de cobro y obligaciones de 
pago que se derivan de la prestación de este servicio.

El proceso de liquidación y facturación que se des-
cribe en el presente procedimiento comprende las 
siguientes actividades:

Cálculo de la liquidación mensual a cuenta de la 
liquidación anual definitiva y cálculo de la liquidación 
anual definitiva.

Envío a la Comisión Nacional de Energía del resul-
tado de las liquidaciones.

Expedición de facturas y pago efectivo de la liquida-
ción a los proveedores del servicio.

2. Ámbito de aplicación.–Este procedimiento es de 
aplicación al Operador del Sistema (OS), a los consumi-
dores de energía eléctrica conectados en alta tensión 
que dispongan de un contrato de servicio de gestión de 
la demanda de interrumpibilidad en vigor y a sus encar-
gados de la lectura.

3. Información necesaria para el cálculo de las liqui-
daciones.–Para calcular la liquidación correspondiente a 
cada consumidor que presta el servicio de interrumpibi-
lidad conforme al método de cálculo establecido en los 
artículos 6 y 8 de la Orden ITC/2370/2007, de 26 de julio, 
es necesario disponer de la siguiente información:

Precio medio a aplicar a la energía consumida por el 
consumidor que presta el servicio, que será publicado 
con carácter trimestral por la Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas tal y como se establece en el 
artículo 6 de la Orden ITC/2370/2007, de 26 de julio.

Energía consumida por el consumidor que presta el 
servicio en cada uno de los 6 períodos tarifarios que apli-
can a las tarifas de alta tensión.

Valor de los coeficientes de modulación de carga de 
cada consumidor que presta el servicio para cada uno de 
los 6 períodos tarifarios. Estos coeficientes están esta-
blecidos de forma genérica en la Orden ITC/2370/2007, 
de 26 de julio, si bien, tal y como se establece en la 
citada disposición, pueden ser modificados por la Direc-
ción General de Política Energética y Minas tanto de 
forma general como de forma específica para cada con-
sumidor que presta el servicio.

Potencia residual máxima requerida por el Operador 
del Sistema para cada tipo de reducción de potencia 
aplicado durante el período objeto de liquidación.

Información relativa a los eventuales incumplimien-
tos de órdenes de interrupción de potencia por parte de 
los proveedores del servicio

4. Cálculo de la liquidación.–Conforme a lo estable-
cido en la Orden ITC/2370/2007, de 26 de julio, el Opera-
dor del Sistema liquidará el servicio de interrumpibilidad 
que preste cada uno de los proveedores, efectuando 
liquidaciones mensuales a cuenta de la liquidación anual 
y una liquidación anual definitiva. A efectos de la liquida-
ción del servicio de interrumpibilidad, el período anual 
comprende desde el 1 de noviembre del año n al 31 de 
octubre del año n+1.

La información relativa a cada proveedor tendrá 
carácter confidencial, sin perjuicio de su comunicación a 
la Comisión Nacional de Energía y al Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio en los términos que deter-
mine la regulación vigente.

4.1 Liquidaciones mensuales a cuenta de la liqui-
dación anual definitiva.–El Operador del Sistema calcu-
lará y anotará los derechos de cobro y, en su caso, 
obligaciones de pago correspondientes a la liquidación 
mensual a cuenta de la liquidación anual definitiva de 
cada mes M según las fórmulas y directrices estableci-
das en los artículos 6 y 15 de la Orden ITC/2370/2007, de 
26 de julio, teniendo en cuenta, en su caso, las penali-
zaciones por incumplimiento de una orden de reduc-
ción de potencia establecidas en el artículo 8 de la 
misma, que se incorporarán a la liquidación conforme a 
los siguientes criterios:

Si es el primer incumplimiento de los últimos doce 
meses, la penalización aplicable es el 120 por ciento de 
la retribución que le hubiera correspondido por el servi-
cio de interrumpibilidad en el año que se produce el 
incumplimiento. Dicha obligación de pago se realizará 
del modo siguiente:

En la primera liquidación mensual a cuenta de la 
liquidación anual posterior al incumplimiento, el provee-
dor realizará un pago igual al 120 por ciento del valor de 
la liquidación anual disponible. Por tanto, el proveedor 
estará pagando el 120 por ciento de la retribución de los 
meses transcurridos hasta que se produce el incumpli-
miento.

En las restantes liquidaciones mensuales a cuenta 
de la liquidación anual el proveedor no cobrará ningún 
importe y pagará cada mes el 20 por ciento de lo que 
le hubiera correspondido por el servicio de interrumpi-
bilidad.
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Por tanto, al final del año, una vez que se practique la 
liquidación anual definitiva, el proveedor que ha incum-
plido una sola vez, no habrá percibido importe alguno y 
habrá pagado el 20 por ciento de lo que le hubiera 
correspondido percibir en caso de no existir incumpli-
miento.

Si no es el primer incumplimiento de los últimos 
doce meses en la liquidación del mes M a cuenta de la 
liquidación anual se incluirá una obligación de pago 
igual al máximo de los dos valores siguientes:

Doble de la retribución correspondiente al último 
mes percibido.

Doble de la retribución recibida desde el último 
incumplimiento.

Las liquidaciones mensuales a cuenta se elaborarán 
con la información relativa a medidas, precios y restan-
tes parámetros aplicables al cálculo de la liquidación que 
esté disponible en las fechas y horas indicadas en el pre-
sente epígrafe. La elevación a barras de central de las 
medidas de cada punto de suministro se efectuará según 
se establece en el apartado 12.2.1 del P.O.14.4, aprobado 
mediante resolución de 26 de junio de 2007, de la Secre-
taría General de la Energía.

Los encargados de la lectura deberán estimar y 
enviar al Operador del Sistema los datos de medidas de 
los clientes a los que aplica el presente procedimiento 
antes del quinto día hábil del mes siguiente al que 
correspondan las medidas.

El primer día hábil posterior al décimo día natural del 
mes M+1, el Operador del Sistema publicará el avance a la 
liquidación mensual a cuenta de la liquidación anual del 
mes M con la información disponible hasta las 10:00 h.

En caso de ausencia de medidas de la energía consu-
mida por el proveedor del servicio en el Concentrador 
Principal, en las condiciones establecidas en los procedi-
mientos de operación de medidas, se considerará como 
medida el valor cero, sin perjuicio de su posterior esti-
mación en los plazos determinados en dichos procedi-
mientos. Una vez publicado el avance de la liquidación 
mensual, los proveedores dispondrán de 3 días hábiles 
para efectuar reclamaciones.

El cuarto día hábil posterior al décimo día natural del 
mes M+1 el Operador del Sistema publicará el cierre a la 
liquidación mensual a cuenta de la liquidación anual con 
la información disponible hasta las 10:00 h.

Junto con el cierre de la liquidación mensual, el ope-
rador del sistema publicará la diferencia entre la liquida-
ción mensual del mes M y el valor total facturado hasta 
el mes M-1. Este valor constituye la base de la factura-
ción del servicio de interrumpibilidad a expedir en el 
mes M para cada proveedor del servicio.

4.2 Liquidación anual definitiva.–Una vez finalizado 
el periodo anual, el primer día hábil posterior al día 20 de 
noviembre el Operador del Sistema publicará un avance 
a la liquidación anual con la información disponible 
hasta las 10:00 h. Una vez publicado el avance de la liqui-
dación mensual, los proveedores dispondrán de 7 días 
hábiles para reclamación.

En caso de ausencia de medidas de la energía consu-
mida por el proveedor del servicio en el Concentrador 
Principal, en las condiciones establecidas en los procedi-
mientos de operación de medidas, se considerará como 
medida el valor cero a efectos de la liquidación del servi-
cio de interrumpibilidad.

El cuarto día hábil posterior al cuarto día natural del 
mes de diciembre del año n+1 el Operador del Sistema 
publicará el cierre de la liquidación anual definitiva para 
el periodo desde el día 1 de noviembre del año n hasta el 

31 de octubre del año n+1, con la información disponible 
hasta las 10:00 h.

Con el cierre de la liquidación anual definitiva, el 
operador del sistema publicará la diferencia entre este 
valor y el mismo valor que se obtuvo en la última liqui-
dación mensual a cuente de la anual efectuada. Este 
valor constituye la liquidación del servicio de interrumpi-
bilidad correspondiente al ajuste final definitivo, una vez 
que, conforme a lo establecido en el párrafo segundo del 
apartado 2.2 del artículo 15 de la Orden ITC/2370/2007, de 
26 de julio, sea aprobado por la Dirección General de 
Política Energética y Minas.

El Operador del Sistema también notificará a cada 
proveedor la diferencia entre su liquidación anual defini-
tiva y el valor total facturado del mismo en la última 
liquidación mensual a cuenta de la anual practicada. 
Este valor constituye la base de la facturación del servi-
cio de interrumpibilidad a expedir para ajustar la liquida-
ción anual definitiva de cada proveedor del servicio, una 
vez que, conforme a lo establecido en el párrafo segundo 
del apartado 2.2 del artículo 15 de la Orden ITC/2370/
2007, de 26 de julio, sea aprobado por la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas.

5. Envío de información a la comisión nacional de 
energía.–El Operador del Sistema enviará a la Comisión 
Nacional de Energía el resultado de la liquidación men-
sual a cuenta de la liquidación anual definitiva corres-
pondiente a cada mes «M», junto con la información 
utilizada para su cálculo», dentro del plazo máximo de 
los 25 primeros días del mes «M+1».

De igual forma, el Operador del Sistema remitirá a la 
Comisión Nacional de Energía el resultado de la liquida-
ción anual definitiva correspondiente al período com-
prendido entre el día 1 de noviembre del año «n» y el día 
31 de octubre del año «n+1», junto con la información 
utilizada para su cálculo, antes del 15 de diciembre del 
año «n+1».

6. Facturación y pago del servicio.–De acuerdo con 
lo establecido en el artículo 16 de la Orden ITC/2370/2007, 
de 26 de julio, mensualmente la Comisión Nacional de 
Energía transferirá al Operador del Sistema antes del día 
15 del mes m+3 los fondos para el pago de la prestación 
de este servicio correspondientes al mes m.

De igual forma, y en base a lo establecido en el 
párrafo segundo del apartado 2.2 del artículo 15 de la 
Orden ITC/2370/2007, de 26 de julio, una vez que la Direc-
ción General de Política Energética y Minas, a propuesta 
de la Comisión Nacional de Energía, apruebe la liquida-
ción definitiva anual de cada proveedor del servicio, la 
Comisión Nacional de Energía transferirá al Operador 
del Sistema los fondos correspondientes al pago del 
ajuste anual respecto a la última liquidación a cuenta 
practicada.

El Operador del Sistema facturará a los sujetos del 
Sistema Eléctrico que corresponda de acuerdo con los 
datos suministrados por la Comisión Nacional de Ener-
gía.

Una vez recibida la transferencia de fondos de la 
Comisión Nacional de Energía, el Operador del Sistema 
procederá al pago de la liquidación que corresponde a 
cada proveedor del servicio en el plazo máximo de 10 
días hábiles desde fecha de recepción de los fondos, 
mediante transferencia a la cuenta bancaria indicada en 
el Contrato para prestación de servicios firmado entre el 
Operador del Sistema y el proveedor del servicio. En el 
caso en que los fondos transferidos por la Comisión 
Nacional de Energía no cubran el importe total de la 
liquidación del servicio estos fondos se prorratearan 
entre los consumidores prestadores del servicio.
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El Operador del Sistema procederá al pago del IVA 
de la liquidación que corresponda a cada proveedor del 
servicio no más tarde del último día del plazo para la 
presentación de la declaración-liquidación del IVA del 
período correspondiente a la fecha de facturación.

Con objeto de agilizar el procedimiento administra-
tivo de facturación, de forma que las facturas correspon-
dientes a la liquidación de estos servicios estén debida-
mente emitidas y validadas antes de que finalice el plazo 
para su pago efectivo señalado en el párrafo anterior, el 
Operador del Sistema llevará a cabo la expedición de 
autofacturas correspondientes a este servicio, estable-
ciendo una serie diferenciada para cada proveedor, de 
acuerdo con lo establecido en el Contrato anteriormente 
citado y según el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación aprobado por Real Decreto 
1496/2003, de 28 de noviembre.

Una vez emitidas las facturas, el Operador del Sis-
tema procederá a remitir copia de las mismas al provee-
dor. A estos efectos se entenderá que la factura ha sido 
previamente aceptada si no se ha rechazado en el plazo 
de 15 días desde su recepción. Para el cómputo de dicho 
plazo se acuerda que se entienden recibidas las facturas 
una vez pasados 5 días desde su emisión. A efectos 
informativos, el Operador del Sistema enviará en el 
momento de la emisión de la autofactura una copia de la 
misma a la dirección de correo electrónico indicada en el 
Contrato.

Cualquier modificación de los datos fiscales, admi-
nistrativos o bancarios de la Sociedad a efectos de factu-
ración y pago, debe ser comunicada al Operador del 
Sistema antes del día 15 del mes m+2.

7. Calendario de liquidaciones.–A efectos del pro-
ceso de liquidación serán días inhábiles: los sábados, los 
domingos, los festivos en la plaza de Madrid, el 24 de 
diciembre, el 31 de diciembre, y los que, hasta un 
máximo de dos días anuales, determine el Operador del 
Sistema.

El Operador del Sistema pondrá a disposición de los 
proveedores del servicio antes del inicio de cada año 
natural, la relación de los días inhábiles que no sean 
sábados ni domingos, así como el calendario de liquida-
ciones.

A efectos del cálculo de la liquidación, el Operador 
del Sistema pondrá a disposición de los Sujetos del Mer-
cado, antes del inicio de cada periodo anual, la relación 
de los días festivos de ámbito nacional a los que se 
refiere el artículo 8.3.1 del Real Decreto 1164/2001, de 26 
de octubre, por el que se establecen tarifas de acceso a 
las redes de transporte y distribución de energía eléc-
trica.

P.O. 15.1: Servicio de gestión de la demanda de inte-
rrumpibilidad.

1. Objeto.–El objeto de este procedimiento es regu-
lar la aplicación del servicio de gestión de la demanda de 
interrumpibilidad ofrecido por los consumidores que 
adquieren su energía en el mercado de producción, que 
se prevé en la Orden ITC/2370/2007, de 26 de julio, por la 
que se regula el servicio de gestión de la demanda de 
interrumpibilidad para los consumidores que adquieren 
su energía en el mercado de producción.

2. Ámbito de aplicación.–Este procedimiento es de 
aplicación al Operador del Sistema (OS), a los gestores 
de la red de distribución y a los consumidores de energía 
eléctrica conectados en alta tensión que contraten su 
energía en el mercado de producción, bien directamente, 
bien a través de comercializador o mediante un contrato 
bilateral.

3. Proveedores del servicio.–Serán proveedores del 
servicio aquellos consumidores que dispongan de la 
correspondiente autorización administrativa emitida por 
la Dirección General de Política Energética y Minas y que 
hayan formalizado el contrato para la prestación del ser-
vicio con el OS.

4. Información a suministrar al operador del sis-
tema.

4.1 Información sobre programas de consumo pre-
vistos.–Antes de las 14:00 horas del día 15 de cada mes, 
los proveedores del servicio comunicarán al OS los pro-
gramas de demanda de energía previstos para los dos 
meses inmediatamente siguientes según el formato y 
procedimiento de comunicación definidos por el OS. 
Estos programas bimestrales tendrán carácter de previ-
sión, que deberá ser actualizada y comunicada al OS 
cuando se produzcan modificaciones a la misma.

4.2 Información de los programas de parada y man-
tenimiento.–El proveedor del servicio deberá enviar al 
OS antes del día 15 de cada mes, y en caso de modifica-
ción tan pronto como se produzca, los programas pre-
vistos de parada y mantenimiento de su instalación, 
para los doce meses inmediatamente siguientes.

4.3 Información de avería.–El proveedor del servi-
cio deberá comunicar al OS cualquier avería en su insta-
lación, que afecte al programa de consumo de la misma, 
tan pronto como ésta se produzca.

Asimismo, el proveedor del servicio deberá comuni-
car al OS cualquier avería de sus equipos de comunica-
ciones o de tratamiento de la interrumpibilidad, tan 
pronto como ésta se produzca.

El OS lo comunicará a su correspondiente empresa 
distribuidora.

4.4 Información de consumo.–El OS deberá recibir, 
con periodicidad horaria los cuatro últimos valores de 
consumo medio cuarto horario de la instalación del pro-
veedor del servicio.

4.5 Información de consumo en tiempo real.–El OS 
para llevar a cabo la correcta aplicación y control de la 
prestación del servicio de interrumpibilidad deberá dis-
poner, con una periodicidad que no excederá los 12 
segundos, de los valores instantáneos de potencia activa 
y reactiva de la instalación del proveedor del servicio

4.6 Información asociada a cada orden de reduc-
ción de potencia.–El proveedor del servicio enviará al 
OS, acuse de recibo de las órdenes de reducción de 
potencia, su cambio y/o anulación, desglosadas por tipo 
de orden de reducción de potencia, que incluirá el perfil 
potencia/tiempo, en un máximo de dos minutos desde 
su recepción.

Después de cada orden de reducción de potencia, los 
proveedores del servicio enviarán al OS en el formato 
que éste indique, además de los datos descriptivos de la 
orden de interrupción que haya ejecutado, los registros 
de potencia activa media demandada cada cinco minu-
tos, con sus correspondientes marcas de tiempo, durante 
todos los periodos de la orden de reducción de poten-
cia.

El OS comunicará a la Dirección General de Política 
Energética y Minas las órdenes de reducción de potencia 
emitidas en el plazo máximo de 2 horas desde su emi-
sión mediante correo electrónico, a las direcciones que 
la Dirección General de Política Energética y Minas habi-
lite para tal fin.

Finalizada la ejecución de la orden de reducción, el 
OS comunicará a la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas los datos de la orden de reducción de 
potencia, los proveedores del servicio afectados y el 
grado de cumplimiento de dicha orden.
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5. Control de la disponibilidad del servicio.

5.1 Control de las condiciones de prestación del 
servicio.–A partir de la información de consumo en 
tiempo real, el OS vigilará y controlará periódicamente 
el cumplimiento de las condiciones de prestación del 
servicio que se recogen en el contrato entre el proveedor 
y el OS. Cuando el OS considere que se están incum-
pliendo estas condiciones por parte de algún proveedor 
se lo comunicará, y en su caso remitirá un informe a la 
Dirección General de Política Energética y Minas solici-
tando la revocación de la correspondiente autorización 
administrativa.

5.2 Control de las comunicaciones.–El OS vigilará y 
controlará periódicamente el estado de las comunicacio-
nes de los proveedores del servicio informando a los 
proveedores de las deficiencias que se identifiquen. 
Cuando el OS considere que se están incumpliendo rei-
teradamente las condiciones de prestación del servicio 
en lo referente al estado de las comunicaciones, remitirá 
un informe a la Dirección General de Política Energética 
y Minas solicitando, en su caso, la revocación de la 
correspondiente autorización administrativa.

6. Evaluación de las necesidades de reducción de 
potencia.–De acuerdo con las situaciones de operación 
que se presenten, el OS evaluará las necesidades de 
aplicación del servicio de interrumpibilidad y gestionará 
el servicio de acuerdo con estas necesidades.

Adicionalmente y sin perjuicio de las necesidades 
que surjan en la operación, el OS evaluará la aplicación 
del servicio en las siguientes situaciones:

6.1 Evaluación del índice de cobertura.

1. El OS evaluará la relación entre potencia disponi-
ble y potencia demandada, con la mejor información 
disponible en el horizonte de la posible aplicación de 
interrumpibilidad.

En particular, considerará como potencia hidráulica 
disponible, la suministrada por los sujetos generadores 
que pueda ser sostenida de forma continua durante al 
menos 4 horas de acuerdo con lo establecido en el 
P.O.3.1.

2. Tanto para la demanda como para la potencia 
renovable no gestionable disponible (eólica y fotovol-
taica entre otras) utilizará su mejor previsión.

3. La disponibilidad del resto del equipo generador 
vendrá determinada por la declaración de los sujetos 
propietarios así como por las indisponibilidades por 
incumplimientos de programa constatados por el OS en 
tiempo real.

4. Se considerarán los intercambios internacionales 
con programa firme, así como la mejor estimación que 
pueda realizar el OS de la utilización de los derechos de 
capacidad asignados.

Si tras realizar dicha evaluación resulta una relación 
entre potencia disponible y potencia demandada menor 
de 1,1, el OS podrá decidir la aplicación órdenes de 
reducción de potencia tipo 1 y 2 con el fin de conseguir 
una relación mayor de 1,1 en todo el horizonte de pro-
gramación.

5. En los sistemas insulares y extrapeninsulares, y 
sin perjuicio de lo indicado en el número anterior, el OS 
podrá aplicar órdenes de reducción de potencia cuando 
la diferencia entre la potencia disponible y la previsión 
de potencia demandada sea inferior a los valores míni-
mos de reserva rodante (primaria y secundaria) exigidos 
en P.O.1 «Funcionamiento de los sistemas eléctricos 
insulares y extrapeninsulares».

6.2 Orden de reducción de potencia a petición de 
las compañías de distribución.–Los gestores de las redes 
de distribución podrán solicitar del OS la emisión de una 
orden de reducción de potencia en las áreas de distribu-
ción de su competencia cuando las circunstancias de 
operación de su red así lo requieran.

A tal efecto, deberán remitir un fax/correo electró-
nico al Centro de Control Eléctrico del OS con la solici-
tud de orden de reducción de potencia al menos una 
hora antes del comienzo del preaviso mínimo de la 
orden de reducción de potencia deseada. La planti-
lla del fax/correo electrónico estará publicada en el 
página web del OS.

El OS analizará la solicitud y deberá remitir una res-
puesta por fax/correo al gestor de la red de distribución 
a la misma dirección o teléfono con el que se remitió la 
solicitud al menos media hora antes del comienzo del 
preaviso mínimo de la orden de reducción de potencia 
solicitada. La plantilla del fax/correo electrónico estará 
publicada en el página web del OS.

En el caso de ser aprobada el OS emitirá la orden de 
reducción de potencia a los consumidores implicados 
indicando al gestor de la red en su respuesta los térmi-
nos en que se solicita y los y proveedores conectados a 
sus redes a quien se da la orden de interrupción. En caso 
de desestimar la petición el OS además de responder 
por fax/correo indicando las razones que le han llevado a 
denegar la petición, de acuerdo con lo indicado en el 
presente punto, se deberá poner en contacto con el ges-
tor con objeto de buscar una solución viable al pro-
blema.

Los criterios de aceptación o rechazo serán los que 
permitan mantener la seguridad tanto en la red de distri-
bución como en la red de transporte.

6.3 Orden de reducción de potencia emitida por 
trabajos en la Red observable por el Operador del Sis-
tema y/o situaciones de riesgo para la seguridad del 
Sistema Eléctrico

La necesidad de realizar labores de mantenimiento 
en las infraestructuras eléctricas actualmente en servi-
cio, así como los trabajos de construcción de nuevas 
instalaciones o de refuerzo de las ya existentes, previs-
tos en la planificación vigente, pueden requerir una 
reducción temporal del consumo en una o varias zonas 
del Sistema Eléctrico.

A tal efecto, el OS podrá cursar una orden de 
reducción de potencia durante la ejecución de descar-
gos en la Red Observable definida en el PO 8.1 apro-
bado por Resolución del Secretario de Estado de Ener-
gía de 7 de abril de 2006, en cualquiera de los 
siguientes supuestos:

Cuando no exista la posibilidad de adoptar otras 
medidas que no deriven en una afectación directa al 
suministro eléctrico o estas supongan un riesgo elevado 
para la garantía del mismo.

Cuando una reducción parcial de la carga en la zona 
afectada del sistema se traduzca en una medida de sal-
vaguarda efectiva orientada a minimizar los efectos de 
una incidencia en la red mientras se encuentren en curso 
los trabajos programados.

Cuando, tras una incidencia, resulte necesario adop-
tar medidas de emergencia destinadas a reducir parcial, 
y/o localmente la carga del sistema para lograr reesta-
blecer sus variables de control a valores normales de 
funcionamiento, y/o devolver el suministro a clientes 
que no estén acogidos al servicio de interrumpibilidad.

Los supuestos anteriores serán también de aplica-
ción, en cualquier otra circunstancia, con independencia 
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de la ejecución o no de trabajos en la Red de Observable 
cuando, a juicio del OS, se presente una situación de 
riesgo para la seguridad del Sistema Eléctrico.

7. Programación de la orden de reducción de 
potencia.–Con toda la información disponible, teniendo 
en cuenta el estado de la operación del Sistema Eléc-
trico, el OS, una vez evaluadas las necesidades de apli-
cación del servicio, determinará las potencias a inte-
rrumpir, la duración y los perfiles o intervalos de 
interrupción.

A continuación, seleccionará la modalidad de presta-
ción del servicio de interrumpibilidad, la extensión zonal 
así como, en su caso, los perfiles potencia-tiempo.

La selección podrá hacerse atendiendo a los siguien-
tes criterios:

Ámbito nacional. Aplicación a todos los proveedores 
que prestan el servicio.

Zonas eléctricas. Aplicación restringida a las zonas 
eléctricas seleccionadas, seleccionando una o varias, de 
entre las zonas existentes.

Empresas eléctricas. Ámbito de aplicación seleccio-
nando una o varias empresas distribuidoras.

Proveedores del servicio individuales. Selección 
directa de los proveedores del servicio que vayan a ser 
objeto de aplicación de la orden de reducción de poten-
cia.

Estos mismos criterios de selección podrán utilizarse 
para seleccionar, en su caso, la exclusión de una orden 
de reducción de potencia.

Con estos criterios, se podrá igualmente elegir uno o 
varios subconjuntos de proveedores del servicio ade-
cuados a cada estado de operación del Sistema Eléc-
trico.

Una vez comprobado el potencial esperable de inte-
rrupción, en MW, para cada período seleccionado y des-
glosado con arreglo a los criterios de selección emplea-
dos, el OS procederá a emitir la orden de reducción de 
potencia con el preaviso establecido.

En cualquier momento se podrán anular las órdenes 
de reducción de potencia, incluso si están en ejecución.

El proceso de selección de los proveedores del servi-
cio a quienes se vaya a anular la orden de reducción de 
potencia será el descrito anteriormente para seleccionar 
los proveedores del servicio objeto de interrupción, exis-
tiendo además en este caso la posibilidad de anular la 
orden completa.

8. Informes.

8.1 Registro histórico.–El OS deberá conservar 
durante, al menos, cinco años, en soporte informático, la 
información histórica de los datos necesarios para la 
elaboración de los informes y estadísticas que se requie-
ran en la normativa.

Por otra parte, los equipos de los proveedores del 
servicio deberán mantener un registro histórico con los 
datos relativos a cada aplicación o solicitud de orden de 
reducción de potencia.

8.2 Informe de seguimiento del servicio de inte-
rrumpiblidad.

8.2.1 Resultado de la orden de reducción de poten-
cia.–Tras la aplicación de una orden de reducción de 
potencia, cualquiera que sea su tipo y alcance, el OS ela-

borará un informe de seguimiento en el que se hará 
constar:

Fecha y hora de emisión de preavisos, cambio de 
órdenes y/o anulaciones.

Fecha y hora de reducción de potencia.
Períodos o perfiles de reducción de potencia.
Tipo o tipos de reducción de potencia aplicados.
Potencial de reducción de potencia para el tipo o 

tipos aplicados.
Potencias máxima y mínima registradas en el 

período de interrupción por cada proveedor del servicio 
y acumuladas para todos los proveedores del servicio 
de cada tipo afectados. Estos valores se calcularán a 
partir de los datos enviados por los proveedores del 
servicio, después de cada orden de reducción de poten-
cia o, en su caso, a partir de los datos de tiempo real 
recibidos en el OS.

Energía reducida estimada en cada hora del período 
de interrupción. La estimación tendrá en cuenta los pro-
gramas horarios de consumo previo a la orden de reduc-
ción de potencia, la energía horaria de las horas previas 
a la interrupción y la energía realmente medida.

Resumen de incumplimientos de la orden de reduc-
ción de potencia, por proveedores del servicio, indicando 
el grado de incumplimiento en forma de energía en 
exceso de la que hubieran consumido manteniendo la 
potencia residual (Pmaxi).

Medida, con indicación de las horas y minutos, en 
que cada proveedor del servicio haya incumplido la 
orden de reducción de potencia.

Para el informe, se podrán definir diversos formatos 
atendiendo a criterios de selección previamente especi-
ficados.

Si, en el transcurso del tiempo de preaviso o en los 
intervalos de aplicación de la orden de reducción de 
potencia, se modificara el perfil de interrupción, se indi-
cará claramente en el informe la hora en que el cambio 
hubiera sido remitido, el acuse de recibo y el nuevo per-
fil de interrupción resultante, así como el resto de infor-
mación relativa al grado de cumplimiento.

De igual forma, quedará plasmada en el informe 
cualquier notificación de anulación que se tramitase, con 
indicación clara de los instantes de su emisión y del 
acuse de recibo correspondiente.

Los informes serán remitidos a la Dirección General 
de Política Energética y Minas, de acuerdo con lo pre-
visto en el Capítulo V de la Orden ITC/2370/2007, de 26 de 
julio.

La información suministrada por los proveedores del 
servicio deberá ser presentada en los formatos estándar 
que definirá el OS.

8.2.2 Informes mensuales del OS sobre el servicio 
de interrumpiblidad.–El OS remitirá un informe mensual 
a la Dirección General de Política Energética y Minas, en 
el que conste el resultado del seguimiento de las órde-
nes de reducción de potencia y el funcionamiento del 
sistema así como la información referida a cada consu-
midor tal y como se especifica en la Orden ITC 2370/2007, 
de 26 de julio.

8.2.3 Informes anuales.–El OS elaborará los infor-
mes anuales correspondientes sobre el funcionamiento 
y aplicación del servicio así como sobre la contratación 
del servicio para el año siguiente, según lo establecido 
en la Orden ITC 2370/2007, de 26 de julio. 
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